
O.IARIO OFICÍAL 
REPUl!LJCA _DE COl.OMetA FUNDADO EL 3"0 Dt ABRIL DE 1864 Tarifa Pcstaf Re.elucida N... 22 

de la AdrriOn. Post~I Naeionlll 

Año CXV No. 35125 
·fdidóo de 16 páginas 

Bogotá, ·o. E., ¡uev~s 26 de octubre de 1978 
Dllii;Jido J)ór la Secr•tcnía GHercal 

.. 1 Miniate~io d• Gobiern6 

, 

PODER PUBLICO - RAMA LÉGISLATIVA NACIONAL 

. LEY 12 DE 1978 
(octubre 11) 

11or la cual se ha.ce, un con~racrédlto y se abren unl'l!I Cf'tiditoi; 
adicionales ell (·I°"Pret!lu.puesto de Gastos de la. vigencia fiscal 
1lc 1918 (Presidencia de la RepúbliA• y MinisteriOll de Ha
cieoAa. y Crédito PiblicG ~Deuda Pública y de Sillud), pOr 

$._68..710.000.00. 

El Congresc;i de ·cot:i.mbla. 

TIECllETA: 

Articulo l~ Efectuar el siguiente contracrédlto en el Pte
:;upuesto de Gastos de la vigencia fiscal de 1978: 

CONTRACa.EDITÜ 

Prisupnesto de funcionamiento. 

Ministttlo de Hadcnda y Crédito Pú~l:co' 
Deuc!a Pública· Naefonal. 

CAPITULO{! 

Deuda interna. 

:eonos de Desarrollo Económico. 

CAPITULO 2 

In.Stituto Nach1nal ~e FomeJ\to Munleipal. 

Programa 19. 

Infraestructura flsica de s'alubrtd:ld. 

Inversión indirecta . . -
Recursos Ordinarios. 

41 363. 6151.. Constru('clón. termi1;1ación y dota
ción acueductas 11rbanoS. Pl!!n na
cional de ·:u:ueduato's y alc~tari-
llados . .. ... .. . • . . .' . . $- 50.000.000 
Proye:to 37 . .Acueducto ele TunJa 
(Bo~~acé.) ...... -$ 50:000.000 

Suman lós Créditos adicio!lales : $ 68 .. 110.000 

Artlculo 3? La presente.Ley rlge des:Je-la.fecha de su ¡¡an-
ción. · 

Dada en· Bogotá,· D. E·., a .... de ... de mil novecientos 
setenta· y oc!J.o (19181. 

El Pre:oidente del honorable Senado ele la Repúbllca, 
GUILLERMO PLAZAS ALcrn. 

El Presidente de la honorable Cá_mara de Representante~, 
ALVARO.LEYVA DURAN., 

El Secretario Generál del honorable Sen'aclo de la .República, 
Amaúry Guerrero. 

LEY 14 DE 1978 
(octubre 11) 

por 11. cual se re,..¡ste al Ptts:dente de la Renúbltca de f~ul
tades extra.ordinarias· para ceder urras regJ1.lias al Depu'ta• 

mento de la Guajira y .!ie dictan. otras disposlciOn~ -

-El -Congreso de Colgmbia, 

DECRETA: 

Articulo 1° De conformiclad con el numer~J 12 del articufo 
16 de la Constitución Nacional, revístese al Presidente de. 
la República de Facult:i.des extraordinarias por el término 
.ele seis (6) meses, contados a partir de la ,sanción de Ja pfe~· 
sen te Ley. para ceder al Departamento de la GU«jira el 
vak,r .de la.s regalías que corre~pondcn a la Nación por con~ 
cepto de la producción de los -Yacimientos ·ele gas que se 
generan en d;cho departamento. 

A1 ti culo 2° '.Los dineros provenientes de las rcgallas de que 
trata el articulo ~nterior serán entregados al M!nister'O de 
o.brss P1iblicas y Transporte, Fondo Vial Nacional, ccn des
t:no exclusivo a la ccnstrucción, recon:otrucción, rectificación 
y pavimentación.de la carretera San Juan del Cesar-R.'oha
cl1a, Obra QU!! se hará por condu~-w ele di<:ho Mln·.sterio. 

Articulo 3" El término de la ce.:;lón a que se refiere el ar~ 
ticulo 21 del presente proyecto, seré. de cinco años. ' 

Artículo 4'1 E<;ta Ley rige desde su sani:iión. 

Dada en Bogotá, D. E., a.1os treinta días del· mes de ag'Ó.<;to 
de, mil novecientos setenta y ocho. 

El Pre~idente del honor'able Senado, 

GUILLERMO PLAZAS ALCID. 

El Presidente de la honorable Cáinara de Representantes. 

JOI;iGE MARIO EASTMAN. 
.¡' 

E! Secretarlo 
¡·siontantes, 

General ·e.e la Honorable Cámara d'e IÍeprc-

Jalro Morera Lizcano. 

El secretario Gel ·honorable. senado, 

Amaury Guerrero, -. 

·El Recretario General de la honorable Cámara Q~ Repre
sentantes, 

410 94 82. 

Hl35. Emls'ón 1976. 
Contrato d~ fideiccmlso a cele
hrarse y demás colocae~ones ün
c!u~e honorarios, propaganda e 
impresión de títulos). Base legal: 
,Ley 38f15. 

i Amo11izaeién 243.038.900 
De lbs r;uale3 se utilizan para 
este contracrédito $ 68.110 0~-0 l· 
Valor ,del Contracrédita ..... S 68. 110~00 1 

Artículo,2º con base en el recurso de que trat.it el artícuJ8 
r-ntericr, ábrense !.os siguiente's crédlto.5 a.dlc1011alcs, en el 
Pre&upuesto Ó>O' Gastos de la actual vige·ncia .. 

• 
República de Colombia, cGcblerno .Nacional. 

Bo:?oté., D. E .• 11 de octubre de 1978. 
Publíquese _Y ejecútese. 

Jl'.LIO CESAR TURIJAY AY ALA 
. 1 

El Ministro de Hacienda y Crédito ,Públicb, 
Jaime García Parra. 

LEY 13 DE 1978 
(octubre 11) ' 

Jairo l\.1orera Llzcano, -

República de Colombia, Gobiemo Nacional. 

Bogotá, D. E., 11 de cc~ubre .de"l918. 
Publíquese y ejecúte~e. 

JULl_O CESAR TURllAY ÁYALA 

El Ministro de Hacienda y_ Crédito Público; 

El Ministro de Miaas 'y Energía, 
Jain;ie García. Parra, 

Alberto Vá.squcz Restrepo. 

Prrsu.puerto d(' fnnt'ionamiento. 
:Presidencia de la República. 

1 

por ~ cual se cal(~i~a un hecho histórico 
autor~(iión. 

y se concede 1 
y '!'Tansporte, 

una Enrique Varias Ra.ntirez. 

1,----"------,,-------i 
11 MIN!STE~IO DE GOBIERNO 1 

El Miri!stro de Obras Públicas 

CAPITULO l. .. 
Di.reeción Superior. 

Servicios personales. 

111 01 11. 0104. Jornales 
111-08 11. IH05. lloras extras•y P,íns feriados .. 
111 12 11. 0108. Prima de vacaciones ......... . 
111 16·11. OlOf!. Indenmtz~ión par vacaclcnes. 

G<1stos g·enerales. 

l!<t. 

111 35 12. 0112. Mantenimiento y asegui<is . 
111 36 12. C.113. Comp1·a de-equipa ...... _ 
111 37 12. 0114. Vié.ticos y gastos de viaje • 
llf 38 12. Olla. Servicios de comunicaci-011es 
'111 39 12. 0116. Servicios \)úbliccs" ...... . 
'111401.2. 0117. Materiale!! y s~ministros .. 
·111 41 12. 1Ht8. Impl'e~o.<; y publicaciones .. 
111 60 12. 0120. Recepciqnes .......... . 
·111, 41 12, 0121. 0?-stos varios e imprevistos 

¡.lll '60 12; {;122. Ga~tOs de ¡¡J~entación 

Transferencias. 

372 61 21. Cl23._ Fondo Nacional de Ahon·o: 

Presupuesto de íDversJ&n. 

Ministerio de .Salud, 
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El Congreso de Colombia, 

DEl;RETA: 

Articulo 19 Califíca~e como aoción distinguida de valdr la 
realiza:tla por los defensores del Puerto de "Calderón-'', s'obre 
el río. Putumayo, el día 16 de abrij de 1933, 

Articulo 29 Autorizase a los descenQientes de tales abne
ga_dcs servidores de· Ja patria, o a quienes interese, para in.s~ 
cribir en sus tumbas r:xpresi-Ones alusivas a la finalidad de 
la preoente Ley. 

--Articulo 3Q Esta Ley regirá, desde su 'sanción. 

D9da. en Bogotá, D. E:, a los tres días del me.s de s~p
tiembre de mil nuvecientos setenta y ocho. 

El, Ptesldente c!el honorable Senado, 

GUILLER?.10·.PLAZAS ALCIO. 

El Presidente de 19. honorable Cámara de Representantes. 
JORGE MAfu:O EASTMAN. 

El. SecretariO General del honorable Senado, 

Amaury Guerrerir: 

El Secretario Gel'Íeral de la honol'i;tble C.á.mara de Repre
sentantes, 

Jairo. Morera Lizc~no. 

811soluc:ioner. 
RESOLUCION N1JMER0 002318 DE 1978 

(::;ept!embre 22l _ 
Pnr la. cuall $!! deniega el reconoclm;ento de personería jurí
dica a la "Asociación Municipal de Juntas c,l.e Aceión Comu-

nal de Palmira", Valle, " 

El Secretarlo General dél Uln!sterlo de Gobierno, en uso 
de las facultades l~ales atribuidas por la Resoiución número 
"3391 "de octubre 26 de 1971, y - -

COXSIDETI,\.NDO~ 

Que Cl sefior Leonel Falacto", identificado con la cédula de. 
ciudadanía número (J310431 de Palmira, ha oolicitado el re
conocimiento de la. p.ersonertt.. jurictica para. Ja en~idad dew 
nominada "Asocia-ción MUnic'pa.l de Junta.<> de Acclón C{:

munal_ de Palmira", Valle, c:n domlcilio en dlcho mun!clp:o; 
Que el Promotor Regional ITécniÓO Administrativo) ~el 

Miní..'itelio de Gol)lerno para: el D~partamento del Valle, me-·
dinate Oflct:i> AOV-0421 de Julio 25 de_ 1916. ha conceptuado 
desfavorablemente sobre-Ja ccp.ce;,ión del benef,cio jurídico 
scollcltado, basándose en lo .Siguiente: • 

a) Que las Asambleas Generl!-le.s de la.<¡ Juntas que flgur~n 
como asociadas no dete;minaron su afillac~ón ni ellgierón 
MIS dele¡;ado.s, y 

RepJlb~ica de Colomhla, Gobí-erno Nacional. 

BDgntá, D: E., 11 ele octubre de 1918. 
PÚbllquese- y ejecútese. 

bJ Que de la.'5---qllince juntas rle Acción comurial que flgu. 
ran como asocla~as, tan oolo tienen '>U directíva actualizada. 

, las de Jos barrio.s Alfonso López, Colombia, Mirriñao y I.Ja
Jl'.LIO :CESAR TUTUlAY AY ALA no Gri;tnde, 

El Ministro de Deferi~a Nil'clonal, 

General Luis Cll.rlos Ca.macho Leyva. 273 


